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SUBDIRECCIÓN DE FORMACIÓN, ESTUDIOS Y FUNCIÓN PÚBLICA


[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184][bookmark: _Hlk99644936]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA EN ACCIONES FORMATIVAS ON-LINE E HÍBRIDAS DEL PLAN FEMP DE FORMACIÓN 2022
7 de abril de 2022
Expediente CM_19_2022
ANTECEDENTES
La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.
La FEMP se reúne, con carácter ordinario, cada cuatro años, en el plazo máximo de los 4 meses siguientes a la fecha de celebración de las elecciones municipales. 
[bookmark: _Hlk69818858]La FEMP, desde los primeros Acuerdos de Formación para el Empleo es promotora de Planes de Formación Interadministrativos para la capacitación de empleados públicos locales. El Instituto Nacional de Administración Pública (en adelante, INAP) y la Federación Española de Municipios y Provincias (en adelante FEMP), en fecha de 26 de mayo de 2014, suscribieron un Convenio marco de colaboración con el objeto de ejecutar y desarrollar cuantas acciones o actividades fueran determinadas como beneficiosas para ambas partes, en particular, la regulación del procedimiento de concesión de los fondos para la FEMP, que están definidos en el artículo 20 del Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (en adelante, AFEDAP), publicado mediante la Resolución de 9 de octubre de 2013, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas (BOE 21 de octubre 2013). La Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas acordó, en su reunión de 9 de marzo de 2018, aprobar la modificación del anterior Acuerdo de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (IV Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005), de conformidad con el procedimiento previsto en su disposición adicional sexta. Los mencionados fondos son asignados cada año por la Comisión General de Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas (en adelante, Comisión General), a la que hace referencia el artículo 16 del AFEDAP.
La Comisión General, en su sesión de 21 de diciembre de 2021, adoptó el Acuerdo para la Gestión de Fondos de Formación en las Administraciones Públicas (en adelante, Acuerdo) en el cual se indica que, conforme al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022, la cantidad a transferir al INAP por parte del Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de la formación para el empleo de las Administraciones Públicas asciende a 73.868.020 de euros.
En el apartado 1.3.c) del Acuerdo, se establece que el importe para planes de formación en la Administración local asciende a 14.241.360 euros. De dicho importe, 569.650 euros (equivalente al 4% del total), serán destinados a la financiación del plan de formación promovido por la FEMP y le serán transferidos mediante subvención nominativa.
[bookmark: _Hlk99645001]La FEMP presentó al INAP el Plan de formación por el importe asignado en el referido Acuerdo de Gestión el día 9 de febrero de 2022, que fue aprobado por la Comisión Permanente de la Comisión General de Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas en su reunión del 23 de febrero de 2022. Y, finalmente, mediante Resolución de 15 de marzo de 2022, el INAP concedió a la FEMP la cantidad de 569.650 euros.
En el Plan Interadministrativo de la FEMP aprobado para este año por la Comisión Permanente de la Comisión General de Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas figuran diversas acciones formativas cuya modalidad será on-line o híbrida on-line / presencial y se desarrollarán a través de la plataforma CISCO Webex Events o CISCO Webex Meetings.
[bookmark: _Hlk99644973]Con estos antecedentes, la FEMP pone en marcha el presente procedimiento de adjudicación con el objetivo de contratar de un servicio de asistencia técnica para el soporte y buen fin de estas actividades.  
[bookmark: ANTECEDENTES][bookmark: OBJETO]1.- OBJETO
[bookmark: _Hlk99645096][bookmark: _Hlk79499355]El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario/a, de los servicios para la asistencia técnica para el soporte y buen fin de las acciones formativas del Plan FEMP de Formación 2022 realizadas en modalidad on-line e híbrida (on-line y presencial) con el uso de la plataforma CISCO Webex (versiones Events o Meetings).
2. – ACTUACIONES
A efectos de facilitar a las entidades la elaboración de sus ofertas, se señalan las actuaciones que se deben desarrollar para el soporte de las acciones formativas:
SERVICIOS A DESARROLLAR PARA LA MEJORA DE LA VISUALIZACIÓN DE LA ACCIÓN FORMATIVA:
1. Preparar un cartel de fondo para la acción formativa y cartelas con el nombre y cargo de cada una de las personas que actúen como ponentes o presentadores/as en la acción formativa.
2. Inserción del cartel de fondo al comienzo y al final de la acción formativa a través de software de edición de vídeo en streaming.
3. Inserción de tarjetas virtuales de identificación con el nombre y cargo de cada una de las personas que actúen como ponentes o presentadores/as en la acción formativa al principio y al final de cada una de sus intervenciones.
4. Control de las fuentes de vídeo que pueden visualizar las personas asistentes on-line a las acciones formativas.

SERVICIOS A DESAROLLAR EN LA GESTIÓN DE FORMADORES/AS: 
1. Contactar con los formadores/as que participen de forma on-line para comprobar que disponen de las credenciales y toda la información necesaria para acceder al curso. 
2. Facilitar el mismo día de su intervención que los formadores/as se conecten antes de su intervención a la plataforma y en caso de que no sea así estar a su disposición para resolver con ellos problemas técnicos de conexión en comunicación con los servicios IT de la FEMP. 
3. Asistir a los formadores/as cuando compartan contenido de su equipo con las personas asistentes tales como presentaciones de diapositivas, vídeos, exploradores web, etc.
4. En el caso de que la FEMP no cuente con un presentador/a propio/a del acto o de los/as ponentes o que este/a no se encuentre conectado/a en ese momento, presentar a cada ponente antes de su intervención utilizando reseñas biográficas recabadas anteriormente y agradecerles su intervención cuando finalicen.  
SERVICIOS A DESAROLLAR EN LA GESTIÓN DEL ALUMNADO: 
1. Recibir a las personas participantes con el tiempo suficiente antes del comienzo de cada acción formativa, informándoles de las normas del curso y el momento previsto de comienzo. 
2. Gestionar el chat del curso, moderando los comentarios de las personas participantes y recabando las preguntas que se planteen al formador/a para que pueda responderlas al final de su intervención. 
3. Gestionar los turnos de palabras para dudas del alumnado, en caso de que el formador/a abra un turno para recoger cuestiones de las personas participantes a viva voz. 
4. En el caso de que la aplicación de videoconferencia permita al alumnado abrir su micrófono, cerrarlo cada vez que se reconecte y solicitar por el chat a todas las personas participantes que lo mantengan cerrado. 

La FEMP facilitará al adjudicatario el acceso a las plataformas CISCO Webex (versiones Events o Meetings) que les permita desarrollar estas actividades. Sin embargo, deberá contar con los recursos propios suficientes, tecnológicos y humanos, para la ejecución de estas tareas con la suficiente solvencia.
3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución de las actuaciones que el adjudicatario debe desarrollar para el cumplimiento del  objeto del contrato será el comprendido entre la fecha de adjudicación del mismo y el 31 de diciembre de 2022.
4.- MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES
Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 
El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Dirección de Proyecto).
La prestación del Servicio previsto en el presente Pliego se llevará a cabo a través de los medios materiales y humanos de la empresa adjudicataria, ya sean propios o de terceros, en las condiciones más beneficiosas para la FEMP.
La empresa adjudicataria deberá disponer, a su cargo, de los recursos humanos y materiales necesarios para la óptima prestación del servicio contratado.
5.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO
El presupuesto base de licitación, entendiendo por tal el límite máximo de gasto que en virtud del contrato puede comprometer la FEMP, se fina en DIECIOCHO MIL CINTO TRENINTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS (18.137,90 €).
El sistema de determinación del precio de este contrato consistirá en precios unitarios por unidad de tiempo:  euros/hora lectiva de cada acción formativa en la que el adjudicatario preste los servicios objeto de este contrato.
El precio unitario ofrecido por los licitadores no podrá superar el precio unitario máximo que se fija en NOVENTA EUROS (90,00 €) LA HORA, IVA incluido.

A todos los efectos, se entenderá que el precio del contrato comprende todos los gastos directos e indirectos que la empresa contratista deba realizar para la normal ejecución del servicio contratado y toda clase de impuestos y licencias tanto municipales, como autonómicas y estatales.
6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS OFERTANTES
Conforme a lo establecido en el artículo 318,a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014,  podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.”
7.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS
Una vez recibidas las ofertas por parte de las empresas y/o entidades, la FEMP las valorará con el objetivo de elegir aquella que considere más ventajosa en su conjunto. 
La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes. La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya proposición sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en el apartado 1 de este documento y sea la oferta con la mejor relación calidad-precio.
8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP.
El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que la misma formule.
9.- CONTENIDO DE LAS OFERTAS, PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN.
Las ofertas se presentarán en castellano y constará al menos de los siguientes contenidos:
- Persona de contacto y datos de empresa que presenta la oferta.
- Descripción de los trabajos a realizar.
- Programa de trabajo.
- Equipo de trabajo (organigrama y currículos de los componentes).
- Oferta económica, expresando su valor en euros e incluyendo como partida independiente el importe del IVA.

Junto a la Oferta los licitadores habrán de presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publica en el anuncio de licitación.

El plazo y la forma de presentación de las ofertas se fijarán en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP. 

No se aceptará ninguna oferta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio.

La presentación de ofertas no genera ningún derecho para los ofertantes.
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